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Quito, 21 de octubre de 2020 

Señor: 

Luis Aníbal Pozo Trejo 

Gerente General de Ficusexpress S.A. 

Presente.- 

De nuestra consideración.- 

Se sirva dar el trámite correspondiente de transferencia de TREINTA Y TRES ACCIONES de 

10 dólares Americanos, entre la Señora FANNY YOLANDA MARTINEZ BALVERDE portador de 

la cedula de identidad No. 050240306-6 en calidad de CEDENTE y la Señora BLANCA 

EMPERATRIZ CAIZA VIRACOCHA portador de la cedula de identidad No. 050257822-2 en 

calidad de CESIONARIO, de conformidad con el Art. 191 de la ley de Compañías. 

Por la atención que se dé al presente anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamente, 

Sra. Fanny a Martínez Balverde 

C.I. 050240306-6 
CEDENTE 

Sra. cl Caiza Viracocha 

Cl. 050257822-2 

CESIONARIO 
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Eco. Rodrigo Avilés J. 
Director Genera] del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Documento firmado electrónicamente 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

 


